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Este documento fue posible gracias al apoyo del pueblo de los 
Estados Unidos, a través de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID). El contenido de este documento es 
responsabilidad de “Consejo Cívico de las Instituciones Laguna A.C.” y 
no necesariamente refleja el punto de vista de USAID o del gobierno 
de los Estados Unidos. 

Este documento forma parte del proyecto “Fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
e implementación de Agendas Locales Anticorrupción” que coordina 
Ethos Innovación en Políticas Públicas.

Agradecemos a Ethos por el fortalecimiento brindado y por su 
orientación en la realización de este documento.
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El Mecanismo de gestión y seguimiento del CPC que aquí se presenta es fruto del trabajo conjunto del Consejo 
de Participación Ciudadana (CPC) del Sistema Anticorrupción del estado de Coahuila de Zaragoza, con el Consejo 
Cívico de las Instituciones Laguna (CCI Laguna) y Ethos Innovación en Políticas Públicas; ambas, organizaciones 
de la sociedad civil reconocidas por promover el fortalecimiento del Sistema Nacional y los Sistemas 
Locales Anticorrupción.

El Mecanismo es un instrumento que busca cumplir con dos funciones primordiales: facilitar la gestión del 
Consejo (o Comité) de Participación Ciudadana de los Sistemas Anticorrupción que lo adopten y; favorecer 
su rendición de cuentas. Para tal fin han sido identificados, basados en las atribuciones legales y en las 
prácticas vigentes, unos procesos clave destinados a arrojar ciertos resultados que constituyen el aporte 
fundamental de la parte ciudadana de los Sistemas. 

De manera adicional, el Mecanismo, ofrece la posibilidad de valorar, a través de un tablero de indicadores, el 
desempeño general del Consejo (o Comité) de Participación Ciudadana bajo cuestión, para identificar a través 
de éstos las fortalezas y debilidades, facilitando así la toma de decisiones que conduzca al perfeccionamiento 
de su labor. 

Estructura

El Mecanismo tiene un diseño conformado por los siguientes módulos:

1.Portada: destinada a colocar los datos generales y de la labor básica de los integrantes del CPC.
2.Tablero de control: cuya función es sintetizar la labor del CPC de acuerdo con los indicadores de gestión.
3.Transparencia: que evidencia los esfuerzos de los CPC por garantizar que su ejercicio se realiza de cara 

a la ciudadanía.
4.Participación ciudadana: que muestra el nivel de involucramiento de los CPC con las Organizaciones de 

la Sociedad Civil, las instituciones académicas y demás entes ciudadanos interesados en la materia de 
Anticorrupción.

5.Rendición de cuentas: en donde se establecen las acciones que realizan los CPC para mantener informada 
a la ciudadanía de su labor y resultados.

6.Programa anual: que busca evidenciar la forma en que los CPC determinan sus prioridades en cada 
periodo de gestión.

7.Implementación de la Política Anticorrupción: en donde se debe dar cuenta de las acciones concretas 
que se realizan para garantizar que la Política Anticorrupción no se convierta en “letra muerta”.

8.Acuerdos: para que se informe cuáles son los acuerdos que va tomando el CPC a lo largo de una gestión 
y si éstos son cumplidos o no.

9.Recomendaciones: en donde se busca evidenciar que se cumple con la tarea primordial de los CP debe 
ser la generación de Recomendaciones No Vinculantes, que deriven en acciones concretas para el combate 
contra la corrupción.

MECANISMO DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CPC
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Desde su concepción el Mecanismo se ha pensado bajo un modelo de aplicación de tres etapas:

1.El CPC bajo cuestión colecta sus evidencias en un portafolio digital y llena los formatos correspondientes.
2.Una OSC local (que para el caso de Coahuila será el Consejo Cívico de las Instituciones Laguna) se 

reúne con los integrantes del CPC bajo cuestión para cotejar las evidencias y los datos recolectados; 
para, a partir de tal ejercicio, validad o en su caso ajustar lo establecido en los formatos, primordialmente 
en el Tablero de indicadores.

3.Una OSC nacional (que para el caso de Coahuila es Ethos Innovación en Políticas Públicas) se reúne  
con la OSC local para validar el ejercicio y para hacer estudios comparativos entre distintos CPC del país.

1. Portada

Método de aplicación

Instrucciones de llenado

OSC LOCAL
- Portafolio de evidencias.

- LLenado de formatos.

- Validar.

- Comparar la información 
proporcionada por el CPC 
con el análisis realizado
por la OSC local.- Cotejar.

- Validar.

AUTOESTUDIO
DEL CPC OSC NACIONAL
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Periodo

Integrantes

Sesiones

Se refiere al periodo anual de una configuración particular del CPC bajo cuestión. Inicia el día que asuma 
la Presidencia a quien le corresponda el cargo de conformidad con el orden de prelación. Termina 
el último día de dicha gestión. 

- Se colocan los nombres de las y los integrantes del CPC por orden de prelación.
- Se coloca el nombre de la o las comisiones de la Red Nacional de CPC a la(s) que pertenezca cada integrante,  

así como el rol que desempeñen: integrante, secretario o presidente.
- Se coloca el número de inasistencias que cada integrante haya tenido a las sesiones ordinarias o 
  extraordinarias, ya sea del CPC o de la o las Comisiones de la Red Nacional a la(s) que pertenezca.

- Se coloca el número de sesiones.
- Se coloca el número de sesiones ordinarias y extraordinarias; el número de aquellas que fueron transmitidas 

en vivo, las que quedaron grabadas y aquellas cuya grabación fue y permanece publicada.
- Se enlista el número de cada sesión, el tipo (ordinaria o extraordinaria) la fecha de realización, si existe 

un acta o minuta y si ésta es pública.

Se llena el campo “Resultado” de conformidad con la fórmula establecida en la “Descripción” del Tablero.

2. Tablero de control.
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Sitio Web como herramienta de acceso a la información.

Disponibilidad y calidad de la información relevante.

Se llena el campo “Ponderación”. Al ser 10 ítems, el valor asignado debe ser de máximo del 
10% para cada uno.

Se llena el campo “Ponderación”. Al ser 6 ítems, el valor asignado debe ser de máximo del 16% 
para cada uno, con excepción del último (Gastos derivados), al que se le asignará un máximo 
de 20% para que se complete el 100%.

3. Transparencia.
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4. Participación ciudadana.

5. Rendición de cuentas.

Fortalecimiento de la participación ciudadana en el combate a la corrupción.

Se llena el campo “Ponderación”. Al ser 9 ítems, el valor asignado debe ser de máximo del 10% 
para cada uno, con excepción del último (Estrategias de comunicación), al que se le asignará un 
máximo de 20% para que se complete el 100%.}

En el segundo cuadro se coloca el nombre de los proyectos o programas, el de la Organización de 
la Sociedad Civil o Institución Académica involucrada en cada proyecto, el nombre del Eje estratégico 
del Programa Anual del CPC al que se impacta y, el número de la o las prioridades estratégicas a 
las que se impacta con cada proyecto o programa. 
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6. Programa anual.

7. Implementación de la Política Anticorrupción.

Informes de gestión.

Estrategia de comunicación.

Se llena el campo “Ponderación”. Al ser 6 ítems, el valor asignado debe ser de máximo del 16% 
para cada uno, con excepción del último (Difusión a través del sitio web), al que se le asignará un 
máximo de 20% para que se complete el 100%.

Se llena el campo “Ponderación”. Al ser 3 ítems, el valor asignado debe ser de máximo del 33% 
para cada uno, con excepción del último (Formato comprensible), al que se le asignará un máximo 
de 34% para que se complete el 100%.

Se colocan los ejes estratégicos del Programa Anual del CPC, cada uno de los proyectos 
que abarcan esos ejes, los indicadores para cada proyecto o programa, así como la meta 
perseguida para, finalmente, establecer el total de cumplimiento real que se logró.

Se colocan cada uno de los programas o proyectos activos del CPC bajo cuestión, 
identificando si efectivamente contribuyen con la implementación de la Política 
Anticorrupción y colocando el número de la o las prioridades que son impactadas. 
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8. Acuerdos.

9.  Recomendaciones no vinculantes.

Se enlistan los Acuerdos que vaya tomando el CPC durante el periodo, el tipo de 
Acuerdo (si fue unánime o por voto mayoritario), la fecha en que fue tomado, la 
fecha en que se cumplió lo acordado y se identifica si existen o no evidencias del 
cumplimiento y cuáles son éstas, en caso de haberlas. 

Se numeran los proyectos de Recomendaciones no vinculantes generados por el 
CPC, se describe cada proyecto, se coloca si fue o no aprobado por: el CPC, la Comisión 
Ejecutiva y el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción.
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www.ethos.org.mx
ethoslaboratorio
@ethoslabmx

www.usaid.gov
@USAIDMéxico
@usaidmx

Con el apoyo de:

www.ccilaguna.org.mx
@CCILagunA.AC
 @CCILagunAAc


